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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Mayo, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Diversos procesos judiciales se llevan a cabo en distintos Juzgados de nuestro País, en perjuicio de Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias.

La situación de Presos Políticos pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias puede resumirse en las siguientes cifras:
Al día 30 de Junio de 2011

· Presos Políticos muertos en cautiverio: 130.

· Procesados: 755.

· Condenados: 149.
· Total general (Incluye fallecidos, procesados, condenados y absueltos ): 1.034.
Como podrá observarse, la situación requiere del apoyo de todos, no solo circunscripto al intercambio de información, sino con la presencia, el testimonio personal y el apoyo de cada Camarada.
PARTICIPACIÓN, COMPROMISO, CONSTANCIA Y MILITANCIA
Unión de Promociones
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes, recientes y actuales
· Días Martes del mes de Junio de 2011
Como cada Martes, integrantes de la Asociación de Familiares y Amigos de Presos Políticos de Argentina, continuaron efectuando presentaciones en la vía pública, frente al Palacio de Justicia.
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Las muestran fotográficas, suscitan el interés creciente de las personas que transitan por la zona indicada.

En el citado material, se encuentra reflejados un cada vez mayor número de los tantos hechos acaecidos durante la guerra revolucionaria que azotó nuestra Patria en las décadas del ’60 y del ’70.
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Para ello basta recordar –una vez más- que entre los años 1969 y 1979, se produjeron 21.642 hechos delictivos de todo tipo, entre secuestros extorsivos, copamiento de localidades, comisarías y unidades militares, asesinatos, atentados con explosivos, etc.
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Continúa también incrementándose la concurrencia de público, que espontánea o casualmente circulando por el lugar, se interesa en la muestra de referencia.

Nuestro renovado reconocimiento a este abnegado grupo de esposas y familiares de Presos Políticos.

¡ Acompañemos con nuestra presencia y colaboración, la valiosísima acción que lleva adelante AFyAPPA !.

· Día Martes 07 de Junio de 2011
La Unión de Promociones adhirió y convocó a sumarse y participar del acto público “ Por el Restablecimiento de la Justicia y la Recuperación de la Concordia ”, que organizó la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.

Las premisas enfatizadas por estos profesionales del Derecho en su convocatoria, fueron:

· ¡ Haciendo frente a unos jueces que han confesado que sirven a una ‘política de estado’ de venganza y persecución !.

· ¡ Haciendo frente a una justicia distorsionada y obediente al poder político de turno, que ha arrasado con los principios más básicos del orden jurídico!

· ¡ Haciendo frente a una acción destructiva del orden social, que ha empezado por las Fuerzas Armadas y de Seguridad y amenaza ahora a quienes no se adecuen a esta política !.

· ¡ En defensa de los argentinos, cuyo derecho a vivir en paz y concordia ha sido puesto en peligro por jueces indignos de ese nombre !.

En la oportunidad el Dr. Alberto Solanet dio lectura a la segunda Carta Abierta dirigida al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, a continuación, hizo uso de la palabra el Dr. Gerardo Palacios Hardy.

La ceremonia se llevará a cabo a las 11.00 horas, frente al Palacio de Justicia, sito en Talcahuano 550, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ingresando a nuestra Página WEB, a través de cualquiera de los dos Links habituales, www.uniondepromociones.com / www.uniondepromociones.org, podrá accederse por la Sección AUDIOS – VIDEOS, a los siguientes títulos:
Acto por el restablecimiento de la Justicia y la Recuperación de la Concordia - 07 Jun 11

Palabras del Dr. Alberto Solanet – Presidente de la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.

http://www.youtube.com/watch?v=LZrJq_Q7xXI
Palabras del Dr. Gerardo Palacios Hardy - Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.

http://www.youtube.com/watch?v=lodYkf_m26o
· Día Viernes 24 de Junio de 2011
Miembros de la Asociación de Familiares y Amigos de Presos Políticos de Argentina (AFyAPPA), estuvieron presentes en la Avenida Libertador (zona del Monumento a los Españoles), portando carteles alusivos al prolongado período de ausencia de justicia imparcial que sufre la República Argentina y a la situación de “negociado” que se opera invocando los derechos humanos.
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· Área Jurídica
· Nuevos documentos en la Página WEB
· En la sección DOCUMENTOS – ARTÍCULOS
Se adjuntó un trabajo realizado por el My Arnaldo Luis Bruno, recientemente fallecido mientras batallaba jurídicamente, al cual puede accederse a través del Link: My Arnaldo Luis Bruno - Investigación - Presentación - Mayo 2011.

· En la Sección: Link Área Jurídica:
La verdad sobre los juicios llamados de Lesa Humanidad – 28 Abr 11.

· Al citado Sitio, puede accederse a través de cualquiera de las dos siguientes direcciones:

www.uniondepromociones.com
www.uniondepromociones.org
· Comentarios - Opiniones
· “Suicidio Argentino”
Fuente: Diario “La Nueva Provincia”. (Bahía Blanca).

Fecha: 05 de Junio de 2011.

Sentimos que la Argentina ingresó en un clima negativo, de tensiones que no propician la buena convivencia ni aseguran la paz social.
Hay un aire de violencia difuminada por las calles, desde la vergüenza de los domingos de fútbol y garrotazos hasta las bandas de matones y drogados adueñados de los barrios marginales ante la indiferencia gubernamental.
La Argentina tiene ya entre 800.000 y un millón de jóvenes calificados de ‘marginales estructurales’. Son carne para todo delito o vandalismo. Están al margen de la educación, de toda autoridad familiar, carecen de trabajo y de otra perspectiva existencial que no sea el nihilismo y la anarquía.
Con planes anémicos, se elude en realidad enfrentar este enemigo colosal del futuro argentino y de la paz social.
Ante esta evidente violencia difusa, todavía sin conducción, el gobierno y todos los sectores políticos deberían estar alertas y actuantes. Esta crispación evidente, este vandalismo descontrolado y no debidamente reprimido puede desbordarse y sorprender a las autoridades. Algunos nostálgicos, revolucionarios con esquemas del siglo pasado, podrían ver en esos marginales, masas de maniobra para acciones violentas.
Alguien puede estar soñando con alguna convulsión nostálgico-revolucionaria que dejaría a nuestro gobierno ante los mismos dilemas y ambigüedades que vivió el famoso Kerenski, en 1917, apretado entre sus flojeras revolucionarias y su realidad de dirigente burgués.
Si hablamos sin hipocresía, debemos observar que contra los militares se hizo más justicia de la debida, y esto es injusticia.
Se los discriminó judicial y jurídicamente, alterando uno de los fundamentos básicos del derecho (argentino y mundial): la no retroactividad de la ley, especialmente la penal. Se anularon indultos con irritante parcialidad, al punto que asesinatos y estragos masivos causados por los insurrectos aparecen como actos no condenables, aunque hayan dejado un tendal de víctimas inocentes: empresarios, policías, militares y conscriptos.
También se fabricó una visión casera de los delitos de lesa humanidad (¡excluyendo al terrorismo!).
Ametrallar a conscriptos indefensos bañándose, como pasó en el ataque terrorista al regimiento de Formosa, es monstruoso y de lesa humanidad, sea que los asesinos hayan vestido uniforme o lo hayan hecho con boinas guevaristas como las que usaba Gorriarán Merlo.
Se negó a los oficiales toda exculpación por el juramento de obediencia y verticalidad ante sus mandos, principio básico de todas las fuerzas armadas del mundo, sin el cual sería imposible actuar y comandar en guerra. (¡Ojalá no le toque al presidente una policía o un ejército que algún día le diga: ¡’Voy a ver si tiro, déjemelo pensar!)
De modo que después de los juicios a las juntas militares y de tantas condenas. los que ejercieron la violencia por orden del Estado carecen de toda esperanza legal.
Los violentos del otro sector, con sus miles de atentados, reciben un trato inaceptable en sociedades civilizadas.
El gobierno fabrica una ilegalidad prêt-à-porter para condenar lo que considera la ilegalidad militar, que le parece insuficientemente castigada (y este matiz no viene del Derecho, sino de la ideología).
Esto hace que se desmorone el edificio legal desde sus bases romanas y germánicas e instaura un inédito caos, al afectar el rigor de la razón jurídica. Desde ahora, la ley a medida de la voluntad política dominante será una anomalía que podría extenderse más allá del tema de los años ‘70.
Esta es la base de una ilegalidad que pagaremos muy caro. Afectará a nuestra economía, a las inversiones, a las libertades productivas y creativas. Y será un grave ataque a la Constitución : se abriría la puerta a un autocratismo seudodemocrático.
Vivimos en un país desopilante, pese a las enfáticas declaraciones de la presidente de que volvemos a ser un país serio.
El gobierno constitucional, en 1975, ordenó a las FF.AA. aniquilar (sic) a la guerrilla, con la aprobación y la firma de sus máximos dirigentes, que pertenecían al mismo partido que hoy, treinta años después, apaña al residuo de subversivos, los destaca casi como personalidades morales, los acoge en el gobierno y hasta les paga una abundante indemnización por las molestias causadas.
A la vez, se busca mantener ilegítimamente encarcelados a los militares que cumplieron el mandato del gobierno peronista, logrando el cometido de desarticular –aniquilar (sic)– la guerrilla en apenas diez meses, cuando a comienzos de 1977 la dirigencia subversiva se estableció en el exterior, con admirable prudencia estratégica.

Nadie se volvió contra los que ordenaron esa aniquilación de la impopular guerrilla cumpliendo con la defensa del Estado agredido y adecuándose a lo escrito por Perón en ocasión del ataque al regimiento de Azul en 1974: a los terroristas hay que eliminarlos uno a uno, por el bien de la República.
Los oficiales y hasta los soldados son procesados y reprocesados en un ejercicio de venganza disfrazada de justicia. Pero los comandantes políticos que dieron al Ejército la orden de aniquilar ni siquiera son contemplados.
O todos o ninguno…
¿Cuántas renuncias de afiliación se produjeron en el peronismo de 1975 por ese decreto de aniquilación?. ¿Cómo puede hablarse de justicia sin la mínima coherencia?.
Nada indigna más que las asimetrías. Sin coherencia ni rigurosa igualdad no hay ley, pero tampoco hay paz. El gobierno se pone en una situación ilegítima. Se ubica fuera del orden jurídico constitucional, por más que reciba dóciles apoyos parlamentarios.

A la violencia e inseguridad cotidiana se suma la división que nos causa el viaje de justicia-venganza hacia el pasado.
La violencia de los muertos acecha la paz de los vivos.
Una generación desgraciada y sepultada invade nuestro hoy y aquí. Empezamos a sentir el peligro de trasvasar el resentimiento de la generación pasada a la actual.
En la Argentina no se entiende la discreción ante el juicio del pasado que tuvieron países que sufrieron grandes hecatombes, con millones de víctimas.
Son los casos de Rusia, Francia, Alemania, España, China, Italia, Japón. Se actuó con una justicia simbólica.
En esos pueblos con experiencia de desdichas ancestrales saben que es necesario impedir que las generaciones nuevas se infecten con los odios de un pasado inexorable.
Permitirlo –o provocarlo, como en nuestro caso- equivale a fabricar y establecer un odio virtual, abstracto. Que en el plano histórico-político los vivos quieran vengar a sus muertos por medio de la justicia sería perverso e inútil. Equivaldría a agregar odio al odio y dolor al dolor.
En Nuremberg fueron condenadas 38 personas. Por lo de Hiroshima, ninguna…
Así se explican la conducta de los españoles después de la muerte de Franco y la de Adenauer en 1947 para superar el peso atroz del nazismo con una convocatoria para la reconstrucción de la demolida nación de todos.
De Gaulle suspendió venganzas contra los colaboracionistas y condonó la sentencia a muerte de Pétain, el aliado del nazismo ocupante.
Deng Xiaoping, aunque víctima él mismo y su familia de las atrocidades de la Revolución Cultural de Mao, evitó toda venganza, y hoy el retrato colosal de Mao preside la plaza de Tiananmen.
Los dirigentes de la Rusia post soviética, pese a 70 años de dictadura y al horror del Gulag, supieron respetar al glorioso ejército desde la interpretación nacional, no partidaria.
Era el ejército de Stalin y Trotsky, pero era el heredero de Kutuzov, del triunfo sobre Napoleón en Borodino, de la gloriosa defensa de Moscú y Leningrado.
Ningún país repudió a su ejército por lo que le exigieron sus gobiernos. Ni Francia por lo de Argelia, ni Alemania por las matanzas de Rusia, ni Rusia por las masacres de Polonia y Berlín, ni Estados Unidos por Hiroshima.
Para bien o para mal, los ejércitos somos todos, los gobiernos somos todos.
Como afirmó Sartre, todos somos responsables de nuestra historia. ‘Soy tan responsable de la guerra como si yo mismo la hubiese declarado’.

Por el bando subversivo debe decirse que transformar a los guerreros que jugaron con coraje su apuesta marxista-revolucionaria en inocentes y víctimas neutras es la mayor deslealtad para con su memoria (el jefe mismo de ese bando expresó esto con indignación).
Todos los ejércitos del mundo están empeñados en su mayor eficacia, más allá de las coyunturas que hayan vivido. Estamos en un momento peligroso, casi sin otro derecho internacional que el de la fuerza.
Hay proyectos para declarar patrimonio de la humanidad las reservas de agua dulce, las pesquerías, reservas energéticas y espacios vacíos.
Debemos tener fuerzas disuasivas.
El mundo está más cerca de la política decimonónica de puro poder que de los sueños de las Naciones Unidas en el siglo XX.
Nuestro camino es optimizar la defensa nacional y regional.
Brasil, Chile, Venezuela y Colombia incrementan su poder militar, mientras que la Argentina se aproxima a la indefensión y a la continua descalificación de sus Fuerzas Armadas.
Con Brasil, con el Mercosur, tenemos que asegurar un gran espacio de paz y de estrategia defensiva. Perdemos energía en la banalidad de las venganzas y en la ilusión de algunos derrotados persistentes que quisieran transformar nuestras FF.AA. en milicias ideologizadas con ideas muertas y enterradas.
Está en el gobierno evitar que se ahonde la división de los argentinos. Debe promover la reconciliación y tener la grandeza de fundamentarla en una gran amnistía nacional (que, incluso, beneficiaría a centenares de subversivos).
En este momento de democracia y de restablecimiento económico tan exitoso, debemos evitar el retorno eterno de las venganzas y aunarnos programáticamente en la conquista del futuro inmediato, como hicieron esos grandes países que se han mencionado.
No se puede engañar a todos todo el tiempo.
Y agregaría a esta máxima famosa: “No se puede humillar a nadie tanto tiempo”.
Abel Posse (*)
(*) El autor es diplomático y escritor. Este fragmento pertenece a su libro en preparación “Noche de Lobos”.

· “Montonerismo de Exportación”
Fuente: Diario “La Nación”. Editorial I. Publicado en edición impresa.
Fecha: 06 de Junio de 2011.

Es inaceptable que con impuestos ciudadanos se sustenten proyectos ideológicos de un gobierno en campaña

El 20 del mes pasado, fue inaugurado el Centro Alternativo Social y Artístico Néstor Kirchner (Casa Kirchner) en Barcelona. La conducción de la Casa ha sido puesta en manos de Facundo Firmenich, hijo de Mario Firmenich, líder del grupo terrorista Montoneros, residente en Barcelona. El diputado Carlos Kunkel encabezó el evento dictando una conferencia seguida de debate.
La Casa dispone de un auditorio microcine, sala de reuniones, centro informático, una biblioteca "popular" y un amplio espacio para actividades culturales y sociales. Para la ocasión, fue ambientada por expresiones del "pensamiento nacional", según la categorización a que nos suele acostumbrar el Gobierno y que recientemente dio lugar a la muestra en el Palais de Glace de nuestra ciudad.
Entre el material distribuido, se destacó el documento "Por Cristina en primera vuelta". El acto contó con la participación de representantes de La Cámpora que enarbolaron sus banderas y símbolos característicos.
Sin emitir juicio sobre el novel director, resulta evidente el simbolismo de la elección del hijo de quien desató la violencia terrorista en la Argentina con el objetivo, según sus propias declaraciones, de lograr el poder por esa vía para instalar un gobierno marxista-leninista. La presencia destacada de Kunkel, del mismo origen montonero, y la adopción del nombre La Cámpora para esta conocida agrupación, no dejan ningún margen de duda sobre el sentido y la ideología subyacentes en la inauguración de esta Casa. Son los mismos estilos y mensajes que caracterizaron el lanzamiento de la Casa Kirchner en la esquina de Carlos Pellegrini y Juncal, en la ciudad de Buenos Aires.
Estos costosos emprendimientos así como las movilizaciones, los viajes, el cotillón y la publicidad no parecen estar sustentados en los aportes dinerarios de los jóvenes movilizados. La Casa en Buenos Aires es un edificio público y su remodelación cargó sobre el presupuesto del gobierno nacional con el fin original de establecer allí la sede del Unasur. No hemos encontrado información que aclare si la casa barcelonesa es un emprendimiento oficial, o bien lo es privado y meramente partidario.
El Gobierno debería explicar a la ciudadanía de qué forma se financian estas casas que aparentemente comienzan a multiplicarse, no sólo en el país, sino también en el exterior.
Es inaceptable que la ciudadanía, con sus impuestos, soporte las exteriorizaciones ideológicas y partidarias de un gobierno en campaña electoral. Es aún más lamentable que estos proyectos expongan una influencia creciente en el entorno presidencial de personas que fueron actores de hechos sangrientos, de los que no parecen arrepentirse, sino que, por lo contrario, insisten en reivindicar.
· “Justicia o Persecuión”
Fuente: Diario “La Nación”. Editorial I. Publicado en edición impresa.
Fecha: 08 de Junio de 2011.

Es vital que nuestros jueces mantengan la independencia ante un poder que no reconoce fronteras morales ni legales
En su afán por controlar y manipular a la opinión pública, el gobierno nacional ejerce una presión sobre la Justicia que contradice la esencia misma de la República, toda vez que los jueces deben actuar siempre con imparcialidad e independencia, sin someterse a los designios ni a las deleznables interferencias del Poder Ejecutivo.
Lo que ha estado y continúa ocurriendo con algunos procesos judiciales en nuestro país, como los casos audazmente emprendidos contra algunos empresarios rurales o contra Shell, Papel Prensa, Fibertel o, más recientemente, el grupo Techint, sugiere que el momento es propicio para recordar que cuando, al terminar la Segunda Guerra Mundial, los aliados comenzaron a organizar el histórico Tribunal de Nuremberg, se pusieron en evidencia dos visiones muy diferentes acerca de cómo debía operar y cuál debía ser su cometido institucional en la búsqueda de administrar justicia.
Para el principal representante soviético en esas conversaciones, el general Nikitchenko, en ese momento vicepresidente de la Corte Suprema de la Unión Soviética, el tribunal debía simplemente “determinar la medida de la responsabilidad de cada persona en particular y establecer el castigo necesario”. Es lo que sucede todavía en Cuba y en otros países autoritarios, en los que el papel del Poder Judicial es el de un mero agente de quien ocupa el Poder Ejecutivo. Presumía aquel general, desde el comienzo, que todos los que resultaran convocados a comparecer ante el tribunal para ser juzgados eran inexorablemente criminales.
Esta visión, de naturaleza profundamente totalitaria, supone que la justicia es apenas la ejecutora de la voluntad del poder político, al que debe estarle siempre subordinada de manera sumisa.

La concepción soviética apuntada tiene un llamativo paralelo con la visión de aquellos que, entre nosotros, se refieren constantemente a la necesidad de que existan “juicio y castigo”. De hecho, así rezan los carteles y las consignas de algunas de las más conocidas organizaciones de derechos humanos en nuestro país. Como si la mera iniciación de un proceso debiera necesariamente terminar en la culpabilidad de los acusados, sin que exista, siquiera, en su favor la presunción de inocencia consagrada en nuestra Constitución Nacional. Como si el acusador fuera, a la vez, juez.

En cambio, para el principal representante de los Estados Unidos en esas mismas conversaciones, el jurista Robert H. Jackson, las cosas eran ciertamente muy diferentes. Su postura se sintetizó en una conocida frase: “No se puede someter a juicio a ningún hombre si no se está dispuesto a dejarlo en libertad si no se comprueba su culpabilidad. Si queremos una política que consista en tirar contra los alemanes, que sea así. Pero no escondamos los hechos detrás de un tribunal”.

La historia confirma que la actuación del tribunal que en su momento investigó las escalofriantes atrocidades de los nazis se edificó sustancialmente sobre el principio de la independencia y de la imparcialidad.

Más allá de las presiones de distinto tipo y hasta de las intimidaciones, cabe esperar que nuestros jueces mantengan, en todas las circunstancias, una actitud real de imparcialidad e independencia, sin la cual se derrumbarían los equilibrios y contrapesos republicanos de nuestra Constitución, al tiempo que los argentinos quedaríamos enteramente a merced de la arbitrariedad de un poder que, en su perverso accionar, desgraciadamente no reconoce fronteras de ningún tipo.

· “Reclamos por los juicios a militares”
Fuente: Diario “La Nación”. Publicado en edición impresa.

Autor: Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.

Fecha: 08 de Junio de 2011.

Denuncian situaciones de ilegalidad. Una entidad pidió la renuncia de Lorenzetti.

La Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia presentó ayer una dura carta ante la Corte Suprema para reclamar por la "situación de ilegalidad que vive la Argentina", donde "hay militares que combatieron el terrorismo y que hoy son presos políticos" y pidió la renuncia del titular del alto tribunal, Ricardo Lorenzetti.

La nota, que primero fue leída en un acto público en la plaza Lavalle, a las 11, al que asistieron unas mil personas, y luego fue entregada en la Presidencia de la Corte, lleva las firmas de Alberto Solanet, presidente de la asociación, y de Mariano Gradin, secretario de la entidad.
La misiva señala la preocupación porque "está instaurada en nuestro país, con la ratificación de ese alto tribunal, una suerte de derecho de dos velocidades o de doble estándar, en que las garantías básicas y los derechos fundamentales rigen para unos, pero resultan letra muerta para otros". Alude a los fallos en los que la Corte avaló el juzgamiento de los ex militares por delitos de lesa humanidad, pero no el de los montoneros.
"Los imputados de delitos de lesa humanidad (militares, integrantes de las fuerzas de seguridad y civiles que combatieron contra el bando guerrillero y terrorista) sufren una automática derogación de principios jurídicos básicos, como los de legalidad, irretroactividad de la ley penal, ley penal más benigna, cosa juzgada, derechos adquiridos", afirma la entidad.
La entidad recuerda que cuando meses atrás se entregó una carta similar al alto tribunal no hubo respuesta. "No se nos escapa que el silencio es, a veces, necesario para un tribunal de justicia. No obstante usted quebró esa costumbre ancestral, declarando ante ministros, dirigentes políticos, Madres y Abuelas de Plaza de Mayo y el juez Garzón que no habrá marcha atrás en los juicios de derechos humanos. Este desborde conlleva un grosero prejuzgamiento", afirma la entidad, dirigiéndose a Lorenzetti.
La Asociación reclamó la renuncia del presidente de la Corte "porque no deseamos que el tribunal sea recordado como la Corte que, cuando habló, lo hizo para sostener un doble estándar jurídico o convalidar manejos de la emergencia económica y, cuando calló, dejó a la intemperie a los jueces y a la Justicia, para que sean indignamente presionados y perseguidos por decir el derecho".

· Cartas
· “A la Suprema Corte de Justicia de la Nación” – Carta Abierta.

Fuente: Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.

Fecha: 31 de Mayo de 2011.

A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

SEGUNDA CARTA ABIERTA 

Buenos Aires, 31 de Mayo de 2011

Señor Presidente de la  Suprema Corte de Justicia

Dr. Ricardo Luis Lorenzetti

Palacio de Justicia

S   /   D

Hace poco más de un año, la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia dirigió una carta abierta a ese Alto Tribunal. Le señalamos, entonces, Señor Presidente, en nombre del nutrido grupo de abogados que nos integra, nuestra preocupación por encontrar instaurado en nuestro país, con la ratificación de ese Alto Tribunal, una suerte de derecho de dos velocidades o de doble estándar, en que las garantías básicas y los derechos fundamentales rigen para unos, pero resultan letra muerta para otros., el Alto Tribunal, señor Presidente, conoce perfectamente quiénes son los “unos”, los que tienen derechos, y quiénes son los “otros”, los que carecen de todo asomo de ellos. Los imputados de delitos de “lesa humanidad”, es decir, aquellos militares, integrantes de las fuerzas  de seguridad y civiles que, entre 1976 y 1983, combatieron contra el bando guerrillero y terrorista, sufren una automática derogación a su respecto de principios jurídicos básicos como los de legalidad, irretroactividad de la ley penal, ley penal más benigna, cosa juzgada, derechos adquiridos, etc. Sería irrespetuoso recordar al Alto Tribunal su propia jurisprudencia en estos puntos y respecto de aquellos imputados “especiales”, que alcanzó un pico con la decisión en “Mazzeo” de declarar la nulidad de indultos desconociendo una resolución propia, en la misma causa, que había declarado la constitucionalidad de esos mismos indultos.

Como en nuestra carta anterior, señor Presidente, para evitar los malentendidos de los malpensantes, señalamos que no es nuestra intencional de reivindicara un bando frente a otro declarar buenas algunas demasías frente a otras consideradas repudiables  (ese es el lamentable saldo, por otra parte, que surge del derecho de dos velocidades y queremos evitar).

Cumplimos un deber como ciudadanos y como abogados, en pos de las finalidades que se asocian en el nombre de nuestra agrupación: justicia y concordia. La concordia es un bien común irrenunciable de una sociedad política, ya que sostiene la convivencia, el existir con otros en que se asienta el mismo ser de las personas. El doble estándar jurídico hasta hoy impuesto destruye la concordia y torna inacabable la guerra intestina. En cuanto a la justicia, tiene por objeto el derecho, un bien común que permite dar a cada uno lo suyo.

Señor Presidente: La destrucción de ese bien común por medio de las dos velocidades se ha llevado puesta a la justicia.

Por eso, como ciudadanos y como abogados, nos hemos plantado frente a la discordia y a la injusticia  establecidas como sistema. Por eso no aceptamos que unos argentinos, por haber estado en lo que hoy se supone la trinchera equivocada, sean arrojados de inmediato a la categoría de apestados jurídicos, sin posibilidad de un juicio justo. Por eso no aceptamos, Señor Presidente, que a estos “relegados de la sociedad”, siendo ya ancianos la mayoría de ellos , se los mantenga en prisión por una decisión política, en condiciones de inusitada dureza. Por eso señor Presidente, escribimos aquella carta hace un año y presentamos ésta ahora. De la misma manera que lo haríamos respecto de cualquier persona o grupo cuyo derecho sea del mismo modo avasallado.

La respuesta fue, en aquella ocasión que viene de recordarse, el silencio del Alto Tribunal.
No se nos escapa Señor Presidente, que el silencio es, a veces, necesario para un tribunal de justicia. No obstante usted quebró esa costumbre ancestral, cuando declaró, ante ministros, dirigentes políticos, Madres y Abuelas de Plaza de Mayo y el Juez Garzón (suspendido en España por prevaricato), que “no habrá marcha atrás en los juicios de derechos humanos” y que el avance  de estas causas no es solo el resultado de una decisión política, sino del involucramiento de los tres poderes, en especial del poder judicial, en lo que usted mismo llamó “política de estado”.

Este desborde, señor Presidente, conlleva un grosero prejuzgamiento, evidencia que en la Argentina se ha suprimido el equilibrio y control republicanos, y que la legalidad ha sido sustituida por una difusa y amañada “política de derechos humanos”. Por otra parte hay silencios que aturden, como el que se guarda frente a los atropellos a la independencia judicial, con jueces perseguidos o amenazados por no plegarse a las directivas del poder de turno.

Ese mismo Alto Tribunal ha callado cuando sus sentencias, como en el caso “Sosa”, se incumplen abiertamente, sin que se impulse acción alguna contra los cabecillas de esa desobediencia. Y un tribunal que no puede lograr que se cumplan sus fallos, queda al punto desacreditado.

Viene al caso recordarle, señor Presidente, que apenas cuatro años atrás usted declaró públicamente que “si un juez se siente presionado (por el Poder Ejecutivo) debería renunciar” (La Nación, 11/4/2007). Como así también que “ya superamos la etapa de la transición, Ahora debemos procurar que el Poder Judicial sea independiente…” (La Nación, 3/9/2007).

Renuncie, señor Presidente; se ha arrodillado y, peor aún, ha arrodillado al Poder Judicial ante los ocasionales funcionarios del Poder Ejecutivo.

No deseamos que ese Alto Tribunal sea recordado como la Corte que, cuando habló, lo hizo para sostener un doble estándar jurídico o convalidar manejos de la emergencia económica y, cuando calló, dejó a la intemperie a los jueces y a la Justicia, para que sean indignamente presionados y perseguidos por decir el Derecho.

Si el Alto Tribunal se decide alguna vez a hablar con la voz recta, del dar lo suyo de cada uno, nos encontrará a su lado.  Pero si persiste en consagrar la ilegalidad, la discriminación, la injusticia y, con ellas, la discordia, esta Asociación lo denunciará aquí y en todos los foros que sea menester. Ahora, estamos de pie, a la puerta del Palacio de Tribunales, como testimonios de la justicia y la concordia.

Saludamos al señor Presidente con la consideración que corresponde.

Mariano Gradín

Alberto Solanet

Secretario


Presidente

· Publicaciones recomendadas
· Libro “ Los Mitos Setentistas – Mentiras Fundamentalistas sobre los años 70 ”
· Autor: Agustín Laje Arrigoni.
· Publicación: Editorial Sudamericana S.A. - Buenos Aires, 2010.
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Mentiras fundamentales sobre la década del 70

El libro que desafia, revisa y
desacredita el relato mitico sobre
los afos 70 que el kirchnerismo
escribié a su antojo, ya esta en
librerias!

Tras una profunda investigacion de cualro afios,
‘Agustin Laje Arigoni, con tan solo 22 afos de edad, refuta
una a una las mentras fundamentales sobre la década del
70, las cuales no necesariamente fueron consiruidas solo
por partidarios del terrorismo por mera sed de venganza, sino
también por connotados empresarios de los "Derechos
Humanos" que han hecho del pasado un negocio de
formidables dimensiones crematisticas, y una herramienta
politica funcional ala recoleccion de volos

¢Dénde lo consigo?

Buenos Aires
- Librerias Cispide (Suipacha 764 | Flrida 628 | Galerias Pacifico, San Martin 760 | Corrientes 1243
Correntes 1316 | Av. Santa Fe 1818 | Av. Santa Fe 2077 | Av. Cabildo 1965 | Av. Rivadavia 5045)

- La boutique del libro (Arenales 2048 (Martinez) | Chacabuco 458 (San Isidro | Boulevard Shopping
Loc: 235 (Adrogué)

~Libreria Huemul (Av. Sta. Fe 2237)

- Libreria del Circulo Miltar (Av. Santa Fe 750)

Cérdoba

~Libreria Cuspide (Av. Gral Paz 54)
- El emporio del libro (9 de Juio 180)
- Lecto (Belgrano 49 Loc 61)

Bahia Blanca
~Libreria Henry (Alsina 27)

Rosario
- Libreria Cuspide (Vilage Cines Eva Peron 5856 | Portalde Rosario Nansen 255)

En el resto del pais, solicite el ibro en su libreria de confianza por encargo a la editorial Edivém
Para mayor informacion sobre el libro y su autor: www.agustinlaje.com.ar





3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Sede de la Unión de Promociones
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.

· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
Se recuerda que las 2 direcciones habilitadas para poder acceder a la misma, que pueden ser utilizadas de manera alternativa, son:
· www.uniondepromociones.org
· www.uniondepromociones.com
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 05 de Junio de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 689, convocando a sumarse y participar del acto público “ Por el Restablecimiento de la Justicia y la Recuperación de la Concordia ”, que organizaba la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia. (Ver Punto 2 Actividades Importantes, Recientes y Actuales, Área Jurídica, Páginas 4 y 5, del presente Boletín Informativo).
· El 09 de Junio de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 692, conteniendo el Documento Nro. 68 - Boletín Informativo Nro. 58, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Mayo de 2011.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos una vez más, que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org / www.uniondepromociones.com
· Reflexión final: “El odio es la venganza de un cobarde intimidado”. (George Bernard Shaw. Escritor irlandés. Dublín, 26 de Julio de 1856 – Ayot St. Lawrence, Hertfordshire, 02 de Noviembre de 1950).


BUENOS AIRES, 30 de Junio de 2011.
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